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2. Los actuales Estados miembros de la Comunidad Europea
son el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la República Federal
de Alemania, la República Helénica, el Reino de España, la República
Francesa, Irlanda, la República Italiana, el Gran Ducado de Luxem-
burgo, el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la Repú-
blica Portuguesa, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

3. La presente Declaración no es aplicable en los territorios
de los Estados miembros en los que no es aplicable el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea y se entenderá sin perjuicio de
los actos o posiciones que puedan adoptar al amparo del Convenio
de los Estados miembros de que se trate en nombre de dichos terri-
torios y en su interés.

4. Con respecto a los asuntos objeto del Convenio, los Estados
miembros de la Comunidad Europea han transferido la competencia
a la Comunidad en relación con la responsabilidad por daños sufridos
en caso de muerte o lesión corporal de un pasajero. Los Estados
miembros han transferido asimismo la competencia en relación con
la responsabilidad por los daños causados por los retrasos y en caso
de destrucción, pérdida, avería o retraso en el transporte del equipaje.
Por consiguiente, en este ámbito corresponde a la Comunidad adop-
tar las reglas y reglamentos pertinentes (que los Estados miembros
aplican) y figura entre sus competencias la de asumir compromisos
externos con terceros Estados u organizaciones competentes *.

5. El ejercicio de las competencias que los Estados miembros
han transferido a la Comunidad en virtud del Tratado CE puede,
por su naturaleza, estar sujeto a una evolución continua. En el marco
del Tratado, las instituciones competentes pueden tomar decisiones
que determinen el alcance de la competencia de la Comunidad Euro-
pea. Así pues, ésta se reserva el derecho de modificar la presente
declaración en consecuencia, sin que ello constituya una condición
previa para el ejercicio de sus competencias en los asuntos regulados
por el Convenio de Montreal.

* Fuentes:

1) Reglamento (CE) n.o 2027/97, del Consejo, de 9 de octubre
de 1997 sobre la responsabilidad de las compañías aéreas en caso
de accidente, Diario Oficial de la Unión Europea, L 285, de
17.10.1997, p. 1;

2) Reglamento (CE) n.o 889/2002 por el que se modifica el
Reglamento (CE) n.o 2027/97, del Consejo, sobre la responsabilidad
de las compañías aéreas en caso de accidente, Diario Oficial de
la Unión Europea, L 140, de 30.5.2002, p. 2.

(10) En el instrumento de adhesión de Austria figura la siguiente
declaración: «La República de Austria declara que, de conformidad
con el Artículo 57 del Convenio para la unificación de ciertas reglas
para el transporte aéreo internacional, hecho en Montreal el 28 de
mayo de 1999, que el Convenio no se aplicará:

a) al transporte aéreo internacional efectuado directamente por
la República de Austria con fines no comerciales respecto a sus
funciones y obligaciones como Estado soberano;

b) al transporte de personas, carga y equipaje efectuado para
sus autoridades militares en aeronaves matriculadas en la República
de Austria, o arrendadas por ésta, y cuya capacidad total ha sido
reservada por esas autoridades o en nombre de las mismas.»

(11) En el instrumento de ratificación de Dinamarca figura una
declaración que hasta que se tome una decisión posterior, el Convenio
no se aplicará a las islas Faroe.

(12) El instrumento de ratificación de Alemania tenía adjunto
la siguiente declaración:

«De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 57 del Convenio
para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo inter-
nacional, hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999, la República
Federal de Alemania declara que este Convenio no se aplicará al
transporte aéreo internacional efectuado directamente por la Repú-
blica Federal de Alemania con fines no comerciales respecto a sus
funciones como Estado soberano ni al transporte de personas, carga
y equipaje efectuado para sus autoridades militares en aeronaves
matriculadas en la República Federal de Alemania o arrendadas por
la República Federal de Alemania, y cuya capacidad total ha sido
reservada por las autoridades alemanas o en nombre de las mismas.»

El presente Convenio entró en vigor de forma general
el 4 de noviembre de 2003 y para España entrará en
vigor el 28 de junio de 2004, de conformidad con lo
establecido en su artículo 53, párrafos 6 y 7.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de mayo de 2004.—El Secretario general

técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9348 CORRECCIÓN de errores de los Protocolos al
Tratado del Atlántico Norte relativos a la adhe-
sión de la República de Bulgaria, de la Repú-
blica de Eslovenia, de la República Eslovaca,
de la República de Estonia, de la República
de Letonia, de la República de Lituania y de
la República de Rumania, hechos en Bruselas
el 26 de marzo de 2003.

Advertidos errores en la publicación de los Protocolos
al Tratado del Atlántico Norte relativos a la adhesión
de la República de Bulgaria, de la República de Eslo-
venia, de la República Eslovaca, de la República de Esto-
nia, de la República de Letonia, de la República de Litua-
nia y de la República de Rumania, hechos en Bruselas
el 26 de marzo de 2003, publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» n.o 76, de 29 de marzo de 2004, se trans-
criben las oportunas rectificaciones:

Pagina 13299, columna derecha, Estados Parte:

Grecia, donde dice: «23-01-2004 AC», debe decir:
«23-01-2004 R».

Hungría, donde dice: «26-12-2003 AC», debe decir:
«23-12-2003 AC».

Añadir: Países Bajos 02-02-2004 AC.
República Checa, donde dice: «04-09-2003 AC»,

debe decir: «04-09-2003 R».

Lo que se hace público para conocimiento general.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9349 ORDEN EHA/1374/2004, de 14 de mayo,
por la que se dictan las normas para la
elaboración del escenario presupuesta-
rio 2005-2007.

El artículo 4 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria establece que la
elaboración de los presupuestos en el sector público
se enmarcará en un escenario plurianual compatible con
el principio de anualidad por el que se rige la aprobación
y ejecución presupuestaria. Asimismo, el artículo 12 dis-
pone que la confección del escenario plurianual de ingre-
sos y gastos debe tener carácter previo al proceso de
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria desarrolla y completa esta regulación,
dirigida a reforzar los instrumentos de programación pre-
supuestaria en el que se debe enmarcar la presupues-
tación, y a garantizar la coherencia entre las prioridades
de asignación microeconómica del Presupuesto y los
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos en
la política económica del Gobierno.

El artículo 28 de la Ley General Presupuestaria señala
que los escenarios presupuestarios plurianuales, en los


